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Ushuaia, 24 de Abril de 2013.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 D.

De mi mayor consideración:
Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de Minuta de comunicación, para que el mismo

sea incorporado y tratado sobre tablas en la Sesión Ordinaria prevista para el día

24 de Abril de 2013, y cuyos fundamentos serán esgrimidos en cámara.

"Las Idas Statoinas, georgias y Sandroieli det Sur son y serán Argentinas "
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CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia y por
mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor
presidente de la Dirección Provincial de Energía, con el fin de solicitarle tenga a
bien analizar la posibilidad de efectuar la reparación de las luminarias del playón
deportivo del Barrio Juan Domingo Peron, ubicado entre las calles Julio Troxler y
Rivadavia.

Tal requerimiento surge de la inquietud de los vecinos del Barrio que se
han apersonado a este Concejo Deliberante a fin de poder encontrar una
solución a esta situación, ya que este sector es muy utilizado por niños y
jóvenes a lo largo del día en la practica activa de diferentes actividades
deportivas. Asi mismo hemos recibido las mismas inquietudes por parte de
vecinos de otros sectores de la ciudad y en tal sentido solicitamos a Usted la
posibilidad de abordar tal problemática a fin de dar respuesta a las mismas.

Agradecemos desde ya su buena predisposición, saludo a Usted con
atenta consideración.
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